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USHUAIA, 28 .11111. 1994Rek\\ 

VISTO: El Expedíente NQ 176/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "B", Macizo 18, Parcela 04, 

propiedad de la señora Marisa LIZBE BENTANCOR; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Subsecretaría de Obras y Servi-

clos Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Que la obra propuesta contribuírá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que la arteria donde se erigirá la obra es de carácter 

comercial; 

Que por lo tanto no se exigirá Retiro Frontal obligato-

rio;

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "B", Macizo 

18, Parcela 04, propiedad de la señora Marisa LIZBE BENTANCOR,
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autorizándose, de acuerdo al anteproVecto presentado que obra a 

fojas 4 del Expediente Np 176/94, Letra C.D, a ocupar el Retiro 

Frontal hasta 1,00 metro de la Línea Munícipal.- 

ARTICULO 2o.- Re gístrese. Pase al De partamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA  MUNIC1PAL No 	 a  I /94 . -  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31-05-94.-  

DECRETO DE PROMULGACION N°: 4041 
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Provincia de Tierra del Fueqo 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

==. 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

28 JUN 1994 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 íblif /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oué mediante la misma se exceptila de las nármas que fiJa el 

Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la Sección "B", Macizo 

, 19, Parcela 04, propiedad de la sePlora Marisa LIZBE BENTANCOR, autori-

zandose a ocupar el Retiro Frontal hasta 1,00 metro de la Línea Muni-

cipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRET A. 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la . Ordenanza Municipal N2 1141	 /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediaritp la cual 

se exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano • a 

la obra sita en la Sección 	 Macizo 18 1 Parcela 04, prop4edad de la 

seínora Marisa LIZBE BENTANCOR, autorizándose a ocupar el Retiro Fron-

tal hasta 1,00 metro de la Línea Municipal. 

- ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuhlquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

D CRETO MUIICIPAL N2 CA) /94. 
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